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Actos LegisLAtivos

ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 01 DE 2020
(julio 22)

por medio del cual se modifica el artículo 34 de la Constitución Política, suprimiendo la 
prohibición de la Pena de Prisión Perpetua y estableciendo la prisión perpetua revisable.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 34 de la Constitución Política, el cual quedará así:
Artículo 34. Se prohíben penas de destierro y confiscación.
No obstante, por sentencia judicial, se declarará extinguido el dominio sobre los bienes 

adquiridos mediante enriquecimiento ilícito, en perjuicio del Tesoro Público o con grave 
deterioro de la moral social.

De manera excepcional cuando un niño, niña o adolescente sea víctima de las conductas 
de homicidio en modalidad dolosa, acceso carnal que implique violencia o sea puesto en 
incapacidad de resistir o sea incapaz de resistir, se podrá imponer como sanción hasta la 
pena de prisión perpetua.

Toda pena de prisión perpetua tendrá control automático ante el superior jerárquico.
En todo caso la pena deberá ser revisada en un plazo no inferior a veinticinco (25) 

años, para evaluar la resocialización del condenado.
Parágrafo Transitorio. El Gobierno nacional contará con un (1) año contado a partir 

de la fecha de promulgación del presente acto legislativo, para radicar ante el Congreso de 
la República el proyecto de ley que reglamente la prisión perpetua.

Se deberá formular en el mismo término, una política pública integral que desarrolle 
la protección de niños, niñas y adolescentes; fundamentada principalmente en las alertas 
tempranas, educación, prevención, acompañamiento psicológico y la garantía de una 
efectiva judicialización y condena cuando sus derechos resulten vulnerados.

Anualmente se presentará un informe al Congreso de la República sobre el avance 
y cumplimiento de esta política pública. Así mismo, se conformará una Comisión de 
Seguimiento, orientada a proporcionar apoyo al proceso de supervisión que adelantará el 
Legislativo.

Artículo 2°. El presente acto legislativo rige a partir de la fecha de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Lidio Arturo García Turbay.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Alberto Cuenca Chaux.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 02 DE 2020
(julio 22)

por el cual se modifica el artículo 325 de la Constitución Política de Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 325 de la Constitución Política de Colombia así:
Artículo 325. Créese la Región Metropolitana Bogotá, Cundinamarca como entidad 

administrativa de asociatividad regional de régimen especial, con el objeto de garantizar 
la ejecución de planes y programas de desarrollo sostenible y la prestación oportuna y 
eficiente de los servicios a su cargo. El Distrito Capital, la Gobernación de Cundinamarca 
y los municipios de Cundinamarca podrán asociarse a esta región cuando compartan 
dinámicas territoriales, ambientales, sociales o económicas.

En su jurisdicción las decisiones de la región Metropolitana tendrán superior jerarquía 
sobre las del Distrito, las de los municipios que se asocien y las del departamento de 
Cundinamarca, en lo relacionado con los temas objeto de su competencia. Las entidades 
territoriales que la conformen mantendrán su autonomía territorial y no quedarán 
incorporadas al Distrito Capital.

El Distrito Capital también podrá conformar una región administrativa con otras 
entidades territoriales de carácter departamental.

Parágrafo Transitorio 1°. Tras la promulgación de este Acto Legislativo, la Alcaldía 
Mayor de Bogotá y la Gobernación de Cundinamarca someterán a votación del Concejo 
Distrital y la Asamblea Departamental su ingreso a la región Metropolitana Bogotá - 
Cundinamarca, con lo cual entrará en funcionamiento.

Parágrafo Transitorio 2°. Una Ley Orgánica definirá el funcionamiento de la Región 
Metropolitana y en todo caso deberá atender las siguientes reglas y asuntos:

1.  Para su trámite, el Congreso de la República promoverá la participación ciudada-
na y de los entes territoriales interesados.

2.  El procedimiento y las condiciones para la asociación de los municipios a la re-
gión Metropolitana.
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